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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGÁNICA 27972 OEL 2SC-2003 

LEY 8220 Da 03-04-193 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0 019 0 -2019-AREPIEN 

moquegua, 2 3 ABR. 2019 
VISTOS: 

La decisión adoptada por el Titular del Pliego, y; 

CONSIDERANDO. 

Que, a mérito de lo estipulado en el artículo 194° de la Constitución Politica del 
Perú, concordante con los artículos I y II del Titulo Preliminar de la Ley N°27912, Ley Orgánica de Municipalidades, la 
Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con penoneria jurídica 
de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines! que «Qua de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, siendo el Alcalde su representante legal y máxima autoridad 
administrutioct 

Que, la administración Municipal adopta una estructura gerenckd sustentándose en 
principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control recurrente y posterior, cuyas facultades y fondones se 
establecen en los instrumentos de gestión; 

Que, los funcionarios y empleados de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
se sujetan al régimen laboral general aplicable a la Administración Pública, conforme al Decreto Legislativo Nº 276 y su 
nonna reglamentaria D.S. N° 005-9o-PCM: 

Que, de acuerdo al Manual de Organización y Funciones, así como de la estructura 
orgánica de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, aprobada por Ordenanza Municipal N° 017-2007-MUNIMOO, 
Sta entidad edil cuenta con la Oficina de Tecnología de la Información y Estadística como cargo de confianza, a tiempo 
} completo y dedicación exclusiva contemplada en el Cuadro de Asignación ddPirsonal como plaza de Nivel F-2. siendo 

atribución del Alcalde designar y cesar al Gerente Municipal y a propuesta de éste a los demás funcionarios de confianza.
. ello conforme lo dispone el Inc. 17 del Art. 200  de la Ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, en mérito a lo señalado anteriormente y por decisión de la alta dirección se ha 
dispuesto designar como Jefe de la Oficina de Tecnología de la Información y Estadística de la Municipalidad Provincial de 
Mariscal Nieto, al Ingeniero Electrónico Mario Richard Apaza Cutipa, Profesional que reúne las condiciones necesarias 
para poder desempeñar los funciones encomendadas lo que amerita Fa emisión del acto resolutivo; 

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley de Bases de la Cartera 
Administrativa aprobada con Decreto Legislativo N° 276, el Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 005-90-
PCM; en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° ¿Iva Ley Orgánica de Municipalidades" y estando a las 
ykaciones connspondientes; 

SE RESUELVE. 

' 
~tuno PRIMERO.-  DEIIGNAR,Hal layenlere Eleettiniee MARIO 

RICHARD ARMA CUTIPA, en el cargo de confianza de Jefe de la Oficina de Tetnelnia de la lidermadia y 
Estedutlea dele Blanklyalldad Emulada! de Matinal Mete, nivel F-2, a partir del 24 de Abril del 2019, el mismo 
que se encuentra comprendido dentro del marco del régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276. Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa, debiendo asumir el pago de sus remuneraciones y demás beneficios con los recursos asignados en 
el Presupuesto Institucional. 

ARTICULO SEGUNDO.-  NOTIPIC.AR, el presente acto resolutivo al interesado 

ARTICULO 11ROBRO.-  ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Personal y Bienestar 
Social la implementación de la presente Resolución. REMITIENDO copia a la Oficina de Tecnología de la Información y 
Estadística para la publicación en el Portal Institucional y al Área de Escalafón de la Sub Gerencia de Personal y Bienestar 
Social, para su conocimiento y fines, y demás áreas corr 	entes. 

REGISTRES!, C U tonese lar core 

   

Municip lidad 	ial Mariscal Nieto 

  

ABRA FIAM A /hlROCARDENAS IIONIERO 
LCALDE 

con las formalidades de Ley. 
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